
 
COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS DE MEXICO
Apreciados Señores:

El Centro Latinoamericano de Derechos Humanos CLADH. El CLADH es una organización no gubernamental y apartidaria que busca responder a las exigencias que una cultura de la vida presenta en el plano jurídico, como una cuestión de la correcta promoción y la defensa de los derechos humanos.
Hemos seguido atentamente el proceso de despenalización del aborto que se llevó a cabo en México D.F., así como la acción de inconstitucionalidad entablada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Creemos que lo realizado por la CNDH es excelente y por eso, en primer lugar, quisiéramos felicitarlos y animarlos en la continuación de vuestra labor. 
El CLADH envió a los legisladores de México D.F. una carta que adjunto, la cual trata los puntos de la necesidad de la defensa de la vida y de apoyo a través de acciones afirmativas a la mujer embarazada, pues consideramos que la mujer es también víctima del aborto.
 En segundo término, quisiéramos ofrecerle la posibilidad de que el CLADH presente un escrito de Amicus Curiae en el proceso que se está tramitando ante la Corte Suprema de Justicia de vuestro país.
Sería para nosotros un honor poder colaborar. El equipo de abogados del CLADH ha realizado escritos similares para casos en Nicaragua y en Argentina. En caso de que a la CNDH le pareciera útil podemos presentar un escrito que contemple los siguientes aspectos:
1.       La obligatoriedad de la defensa de toda vida que imponen los tratados internacionales suscritos por México. 
2.       La interpretación constitucional debe respetar el contenido esencial de los derechos en juego, permitiendo la supervivencia de ambos derechos.
3.       La no obligatoriedad de las recomendaciones de los organismos internacionales
Sin más, y a la espera de su respuesta, lo saludo muy atentamente,
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